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Seis de agosto de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N. ° 2020-00148-00  
 
 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante, por el cual solicita que se le pongan a disposición las 

providencias por las cuales se libró mandamiento de pago y se decretó 

embargo, se procederá adjuntarlos a este auto 

 

Igualmente y teniendo en cuenta que a la fecha no se ha realizado 

ninguna gestión en aras de notificar a los demandados, se requiere a la 

parte demandante para que adelante dicha actuación, para lo cual se le 

concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento 

tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 

1564 (Código General del Proceso).  
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